
26 LATERCERA Sábado 21 de septiembre de 2024 
  

Nacional 

  
ue en marzo cuando 

se produjo un antes 

y un después en una 

de las investigaciones 

de corrupción más 

grandes desde la re- 

forma procesal penal. Ese mes, la 

Fiscalía Metropolitana Oriente 

comenzó a sumergirse en las 777 

mil páginas que contenían las 

conversaciones de WhatsApp del 

abogado Luis Hermosilla, hoy en 

prisión preventiva, en lo que se ha 

denominado caso Audio y que ha 

derivado en una serie de aristas. 

Y esque si bien la causa tuvo su 

origen en la grabación de una re- 

unión entre Hermosilla, la abo- 

gada Leonarda Villalobos y uno 

de los socios controladores de 

Factop, Daniel Sauer, con el co- 

rrer de las semanas fue dando 

paso a hebras investigativas que 

por estos días involucran a fisca- 

les, exfiscales y jueces con even- 

tuales hechos ilícitos. Buena par- 

te de ellos relacionados al presun- 

to tráfico de influencias y 

cohecho. 

Por lo mismo, lo primero que 

comentan desde el interior del 

Ministerio Público al ser consul- 

tados por las implicancias de la 

causa para la institución, es que 

están cansados y, a ratos, sobre- 

pasados con los grandes volúme- 

nes de información. 

Sin embargo, se mantiene el li- 

neamiento firme instruido por el 

fiscal nacional, Ángel Valencia, 
referente a que investigarán a to- 

dos los involucrados, “pese a 

quien pese y pise a quien pise”, 

como ha esbozado en reiteradas 

entrevistas. Es que esa máxima, 

comentan fuentes ligadas al orga- 

nismo, es la que les permitió te- 

  

Las esquirlas 
del caso Audio 
que alcanzan al 
Ministerio Público 
Desde que hace 10 meses la Fiscalía Oriente abrió una investigación 
de oficio tras la divulgación del polémico audio que tenía como 
protagonista a Luis Hermosilla y a Leonarda Villalobos, ahora las 
ramificaciones del caso ya alcanzan a fiscales, exfiscales y también 
mantienen en tensión constante a toda la Fiscalía. 

Por Juan Pablo Andrews y Catalina Batarce 

ner un buen posicionamiento du- 

rante los primeros meses del año. 

Aunque hubo un quiebre en esa 

tendencia cuando comenzaron 

las filtraciones de los intercam- 

bios que fueron extraídos del ce- 

lular del influyente penalista y, 

con eso, quedaron al descubier- 

to sus “vínculos” con autoridades 

de la Fiscalía. 

El primer reproche vino cuan- 

do se supo de contactos que ha- 

bía tenido el fiscal regional de 

Aysén, Carlos Palma, con la pare- 

ja de la hoy suspendida ministra 

suprema Ángela Vivanco, Gonza- 

lo Migueles, y luego, a propósito 

de gestiones que habría desplega- 

do el exfiscal Manuel Guerra en 

relación con causas de financia- 

miento irregular de la política. 

El resultado de eso, dos investi- 

gaciones penales en contra de 

ambos y una por la vía adminis- 

trativa en contra de Palma. 

Pero eso no fue lo único, tras la 

formalización de Hermosilla, 

también se confirmó que quien 

lideraba la causa, la fiscal regio- 

nal Lorena Parra, y el propio Va- 

lencia mantuvieron conversacio- 

nes con el abogado años atrás. 

Golpe a la confianza 

El escenario, como indica el aca- 

démico de la Pontificia Universi- 

dad Católica Marcelo Duce, tuvo 

un giro con la confirmación de 

esos antecedentes y debilitó la ima- 

gen de la Fiscalía. 

“El Ministerio Público, con el ac- 

tual fiscal nacional, había tomado 

conciencia de que la baja confian- 

za era un elemento bien importan- 

te que había que revertir y uno 

veía una institución mucho más 

activa en términos de comunicar 

los resultados de sus investigacio- 

nes, de poner una punción clara de 

política criminal en el debate pú- 

blico. Con lo ocurrido, diría que 

hay un retroceso respecto de lo 

que se había avanzado”, sostuvo. 

En la misma línea, fuentes de la 

institución indican que los antece- 

dentes que se han ido conociendo 

han tensionado las relaciones in- 

ternas, al punto que en la interna 

se ha deslizado que Parra nunca 

debió haber asumido la causa, que 

hay que darle celeridad a la inda- 

gación contra Guerra y que se de- 

ben apurar las decisiones respec- 

to de Palma. 

Si esos puntos no se despejan, 

conforme han señalado quienes 

conocen la dinámica interna de la 

institución, el caso le podría termi- 

nar pasando la cuenta al fiscal Va- 

lencia. 

Parte de la estrategia de Valencia 

fue poner al mando de las coordi- 

naciones de la investigación a Eu- 

genio Campos, jefe de la Unidad 

Especializada en Anticorrupción. 

En ese sentido, para coordinar tra- 

bajos, y para mitigar las críticasin- 

ternas, el viernes 13 se realizó una 

cumbre de fiscales en el edificio de 

la Fiscalía Nacional. 

La visión de exfiscales 

En conversación con La Tercera, 

los exfiscales Carlos Gajardo, José 

Villalobos y Pedro Orthusteguy 

comentan cómo el caso Audio ha 

afectado la imagen del Ministerio 

Público al tener a un persecutor 

y a un expersecutor bajo la mira 

de los investigadores. 

“Indudablemente, ha merma- 

do la imagen que tiene la ciuda- 

danía respecto de la actividad 

que desarrolla el Ministerio Pú- 

blico”, dice Villalobos, quien fue- 

ra parte de la Fiscalía de Delitos 
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de Alta Complejidad Oriente y 

participara en las primeras dili- 

gencias del caso Penta y SQM. 

En el mismo sentido, Gajardo, 

que estuvo a cargo del equipo 

que integraba Villalobos en la 

Oriente, afirma que la crisis de 

confianza es “profunda”, aun- 

que para él viene “de mucho an- 

tes”. “Este caso sólo refuerza la 

creencia ciudadana de que lajus- 

ticia es desigual y que los aboga- 

dos, en general, son unos tram- 

posos. Costará mucho tiempo y 

esfuerzo recuperarse de ese 

daño”, dice. 

Dichos alcances no sólo es po- 

sible evidenciarlos en la Fiscalía, 

complementa Orthusteguy, ex- 

persecutor de la Fiscalía Metro- 

politana Sur y quien sostiene que 

“este caso afecta con muchísima 

fuerza al Poder Judicial. Creíamos 

que la influencia de los abogados 

particulares sobre los ministros 

era cosa del pasado, pero sigue 

existiendo”. 

¿Quién fiscaliza a los fiscales? 

Villalobos entrega una respuesta: 

“Es necesario una suerte de orga- 

nismo externo que fiscalice más 

allá de lo que se hace en el tribu- 

nal, cómo se resuelven los casos 

y, más grave aún, también por 

qué no se resuelven o por qué se 

resuelven en algún sentido”. 

Los exfiscales, hoy abogados pri- 

vados, concuerdan en que, en ca- 

sos de corrupción, esta causa es 

una de las investigaciones más 

graves desde la reforma procesal 

penal. “Es el mayor caso de co- 

rrupción que se ha enfrentado 

con el nuevo sistema. Por lo tan- 

to, es una prueba de si el sistema 

tiene la capacidad de castigar sus 

propios delitos”, dice Gajardo. O   

Oposición ratifica que el 

27 

lunes ingresará acusación en 
contra de Vivanco y Muñoz 
Acción se basará en un “notable abandono de deberes” en los que habrían incurrido ambos 
magistrados. Si es presentada el lunes, ese mismo día se abriría el juicio constitucional. 

  

José Miguel Wilson 

Un brusco retorno tras el rece- 

so de Fiestas Patrias tendrá la Cá- 

mara de Diputadas y Diputados 

con la reactivación de las acusa- 

ciones constitucionales en contra 

de ministros de la Corte Suprema, 

que están preparando por sepa- 

rado las bancadas del oficialismo, 

de la DC y de la oposición. 

Si bien desde la alianza guber- 

namental hay dudas de que el 

texto que están redactando esté 

en condiciones de ser ingresado 

el lunes 23 de septiembre, al me- 

nos desde los comités opositores 

ratifican que su escrito sí estará 

en la cuenta de ese día. 

La jefa de bancada de Renova- 

ción Nacional, Ximena Ossan- 

dón, confirmó que Chile Vamos 

ingresará el próximo lunes la acu- 

sación en contra de los minis- 

tros de la Suprema Ángela Vi- 
vanco y Sergio Muñoz. 

“Estamos avanzando y el fin de 

semana esperamos coordinar los 

capítulos acusatorios e ingresar- 

la el día lunes para que se dé 

cuenta de esta acusación en la 

sesión de la tarde en la Cámara de 

Diputados”, señaló diputada Os- 

sandón (RN). 

A Vivanco, hoy suspendida por 

  

el propio máximo tribunal, se le 

reprochan sus actuaciones en co- 

ordinación con el abogado pe- 

nalista Luis Hermosilla, hoy en 

prisión preventiva por delitos tri- 

butarios, por soborno y por lava- 

do de activos. 

En el caso de Muñoz, en tanto, 

si bien no tiene relación con la si- 

tuación de Hermosilla, se le cues- 

tiona haber dado información 

privilegiada a su hija, Graciel Mu- 

ñoz, respecto de las condiciones 

adversas de un conjunto de de- 

partamentos en los que ella que- 

ría invertir. 

Sin embargo, la Inmobiliaria 

Fundamenta denunció que la hija 

del magistrado retiró sus inversio- 

nes tras recibir antecedentes re- 

servados de un caso que afecta- 

ba a la compañía. 

Tanto las acusaciones contra Vi- 

vanco como de Muñoz se basan 

en un presunto “notable abando- 

no de deberes” en sus actuacio- 

nes jurisdiccionales. 

“El artículo 52 de la Constitu- 

ción señala que son acusables 

constitucionalmente por notable 

abandono de deberes. ¿Qué 

abandono de deberes? Deberes de 

probidad, de transparencia, de 

independencia y de integridad, 

como fue anunciado por la pro- 
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pia Corte Suprema en el cuader- 

no de remoción”, explicó el jefe 

de bancada de Evópoli, Jorge Guz- 

mán, a inicios de septiembre. 

El lunes será un día clave. Ade- 

más de este libelo doble que pre- 

para la oposición, la DC preten- 

de ingresar paralelamente su acu- 

sación contra otro alto miembro 

del máximo tribunal, Jean Pierre 

Matus, a quien se le acusa de 

mentir respecto de su relación 

con Hermosilla, mientras que la 

bancada del PS, con el mandato 

de todo el oficialismo, está afi- 

nando una segunda presentación 

contra Vivanco, que deberá tra- 

mitarse en forma paralela a la 

acción de Chile Vamos. 

Cuaderno de remoción 
En tanto, en el plano judicial, 

Juan Carlos Manríquez, abogado 

de la suspendida ministra Vivan- 

co, desmintió las nuevas denun- 

cias hacia la magistrada. 

El pasado lunes 16 de septiem- 

bre, durante el pleno de la Corte 

Suprema, el cuaderno de remo- 

ción en contra de la magistrada se 

amplió por “presuntas irregula- 

ridades en la tramitación de ocho 

causas”, según comunicó enton- 

ces la ministra Gloria Ana Cheve- 

sich. ¿La razón? Ante la Comisión 

de Ética del Poder Judicial, cua- 
tro relatores habían dado cuenta 

de “incumplimientos de las nor- 

mas y criterios existentes” por 

parte de Vivanco. 

En declaraciones a El Mercurio, 

Chevesich explicó por qué los re- 

latores presentaron su denuncia 

esta semana y no antes. “Solo se 

explica, en mi concepto, porque 

“venciendo el temor reverencial' 

y también la 'amenaza de posi- 

bles represalias' estimaron que la 

Comisión de Ética estaba reali- 

zando un trabajo serio, que serían 

escuchados y luego se tomarían 

medidas al respecto”. 

En tanto, el abogado Manríquez 

aseguró que “no es efectivo que 

los relatores de la sala no tenían 

oportunidad de manifestar sus 

inquietudes sobre situaciones 

que les parecieran irregulares”. 

“Referirse a eventuales represa- 

lias no tiene ninguna relación 

con la conducta de nuestra repre- 

sentada, que siempre trató al per- 

sonal con respeto y considera- 

ción”, comentó el defensor, 

quien agregó que “nos llama la 

atención que la Corte Suprema 

ofrezca garantías a declarantes de 

la propia Corte para agregar nue- 

vos cargos a un proceso de remo- 

ción abierto”.O 

  »- La suspendida ministra de la Corte Suprema Ángela Vivanco. 
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